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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión, correspondientes al ejercicio 2006 y 
propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 
de la sesión, o designación de Interventores al efecto.

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 212 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
partir de la presente convocatoria, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuira, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y el informe de los Auditores de 
Cuentas.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Presidente, Carlos 
González Bosch.–29.982. 

 PROMOCIONS TURÍSTIQUES 
FLUVIALS, SOCIETAT ANÒNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad, a 
la celebración de la Junta General Ordinaria a celebrar en 
primera convocatoria el día 28 de junio de 2007, a las 17 
horas, en el domicilio social, o de ser necesario en segun-
da convocatoria, el día 29 de junio de 2007 a las 17 horas 
en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o, en su caso, censura de cuen-
tas de la sociedad, que comprenden el Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria relativas al ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado del mismo ejerci-
cio.

Tercero.–Aprobación o censura de la gestión social 
del mismo ejercicio.

Cuarto.–Consideraciones del Consejo de Administra-
ción, ruegos y preguntas.

Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, en la forma orde-
nada por los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, la documentación e información previstas en 
dichos artículos.

Riba-Roja d’Ebre, 16 de mayo de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, D. Juan Ignacio Balazote 
Arbonés.–33.637. 

 PROMOCIÓN Y DESARROLLO
DE VIVIENDAS, S. L.

( Sociedad absorbente)

PUENTELARRA 88, S. L.

( Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de remisión 
expresa del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que las Juntas 
Generales Extraordinarias y Universales de las socieda-
des Promoción y Desarrollo de Viviendas, Sociedad Li-
mitada, y Puentelarra 88, Sociedad Limitada celebradas 
todas ellas el día 17 de mayo de 2007 en su domicilio 
social, acordaron por unanimidad, previo informe de los 
Administradores, la fusión por absorción de Puentelarra 
88, Sociedad Limitada por parte de Promoción y Desa-
rrollo de Viviendas, Sociedad Limitada, que adquirirá, en 
la manera que se detalla en los acuerdos, el patrimonio 
social de la absorbida que se extinguirá. La sociedad ab-
sorbente, para la absorción de la sociedad absorbida au-
menta su capital social en la cuantía que proceda. Los 

efectos contables de la fusión se producen a partir del 1 
de enero de 2007.

Todo lo anterior en los términos del Proyecto de Fu-
sión suscrito por los Administradores de todas las socie-
dades participantes y depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan, a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

En Madrid, a 17 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de ambas sociedades, Don 
Óscar García Fernández.–32.648. 1.ª 22-5-2007 

 PROSEGUR COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

En virtud de decisión adoptada por el Consejo de Ad-
ministración de «Prosegur Compañía de Seguridad, So-
ciedad Anónima», se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad, a celebrar en Madrid, en el 
domicilio social situado en la calle Pajaritos número 24, 
el día 28 de junio de 2007 a las nueve horas de la mañana 
en primera convocatoria, y el día 29 de junio de 2007, a 
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convoca-
toria, con el fin de deliberar y adoptar acuerdos sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión, tanto de «Pro-
segur Compañía de Seguridad, Sociedad Anónima» 
como de su grupo consolidado de sociedades, así como la 
propuesta de aplicación del resultado y la gestión de su 
Consejo de Administración, todo ello referido al ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Retribución al accionista: distribución de 
dividendos con cargo a resultados del ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la mo-
dificación de los Estatutos Sociales.

a) Modificación del artículo 12.º de los Estatutos 
relativo a los negocios sobre las propias acciones.

b) Modificación del artículo 13.º de los Estatutos 
relativo a los órganos de la Sociedad.

c) Modificaciones relativas a los artículos de los 
Estatutos que regulan el funcionamiento de la Junta Ge-
neral:

(i) Modificación del artículo 14.2 de los Estatutos, 
relativo a las competencias de la Junta.

(ii) Modificación del apartado 1 del artículo 15.º 
de los Estatutos, relativo a la Junta ordinaria y extraor-
dinaria.

(iii) Modificación del apartado 1 del artículo 16.º de 
los Estatutos, relativo al derecho de información del ac-
cionista.

d) Modificaciones relativas a la delegación y vota-
ción mediante medios de comunicación a distancia y 
asistencia remota a la Junta:

(i) Propuesta de inclusión del artículo 17.º bis, rela-
tivo al derecho de asistencia por medios electrónicos.

(ii) Propuesta de modificación del artículo 19.2, re-
lativo a la adopción de acuerdos a distancia.

e) Modificaciones relativas a los artículos de los 
Estatutos que regulan el Consejo de Administración:

(i) Propuesta de modificación del apartado 4 del ar-
tículo 21.º de los Estatutos, relativo a la composición y 
nombramiento del Consejo de Administración.

(ii) Propuesta de modificación del apartado 3 del 
artículo 22.º de los Estatutos, relativo al desarrollo de las 
reuniones del Consejo de Administración.

(iii) Propuesta de modificación del apartado 5 e in-
clusión de un nuevo apartado 8 del artículo 23.º de los 

Estatutos, relativo al desarrollo de las reuniones del Con-
sejo de Administración.

(iv) Propuesta de modificación de los apartados 
24.1.21 y 24.1.27 de los Estatutos, relativo a las compe-
tencias del Consejo.

(v) Propuesta de modificación del artículo 25.º de 
los Estatutos, relativo a la Comisión Ejecutiva mediante 
la inclusión de un nuevo apartado 25.1.3 y la modifica-
ción del apartado 25.2.

(vi) Propuesta de modificación del artículo 26.º de 
los Estatutos, relativo a la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones mediante la inclusión de un nuevo apar-
tado 26.1.8 y la modificación del apartado 26.2.

(vii) Propuesta de modificación del artículo 27.º de 
los Estatutos, relativo a la Comisión de Auditoría me-
diante la inclusión de un nuevo apartado 27.2.7.

(viii) Propuesta de modificación del apartado 1 del 
artículo 28.º de los Estatutos, relativo a las funciones del 
Presidente del Consejo.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
modificación del Reglamento de la Junta general de 
accionistas.

a) Propuesta de modificación de la introducción del 
Reglamento.

b) Propuesta de modificación del artículo 2.º del 
Reglamento, relativo a las competencias de la Junta ge-
neral.

c) Modificaciones relativas a la convocatoria y pre-
paración de la Junta General:

(i) Propuesta de modificación del apartado 2.b) del 
artículo 6.º del Reglamento, relativo al plazo de convoca-
toria de la Junta general.

(ii) Propuesta de modificación del apartado 1 y la 
inclusión de un apartado 4 del artículo 7.º del Reglamen-
to, relativo a la convocatoria de la Junta general.

d) Modificaciones relativas a la asistencia por me-
dios electrónicos, así como a la delegación y votación 
mediante medios de comunicación a distancia:

(i) Propuesta de introducción de un nuevo artículo 
17.º bis del Reglamento, relativo a la asistencia remota 
por medios electrónicos o telemáticos.

(ii) Propuesta de modificación del apartado 3 del 
artículo 21.º del Reglamento, relativo a la votación sepa-
rada de acuerdos.

(iii) Propuesta de introducción de un nuevo apartado 
6 en el artículo 21.º del Reglamento, relativo al voto a 
distancia previo a la Junta.

Quinto.–Informe a la Junta General de Accionistas 
sobre la modificación del Reglamento del Consejo.

Sexto.–Reelección y nombramiento, en su caso, de 
Consejeros.

a) Reelección del Consejero Doña Helena Revoredo 
Delvecchio.

b) Reelección del Consejero Don Isidro Fernández-
Barreiro.

c) Reelección del Consejero Doña Mirta Giesso 
Cazanave.

d) Reelección del Consejero Doña Chantal Gut Re-
voredo.

e) Reelección del Consejero Don Christian Gut Re-
voredo.

f) Ratificación de los nombramientos efectuados, en 
su caso, por el Consejo de Administración por el sistema 
de cooptación para cubrir las vacantes en el Consejo de 
Administración hasta la celebración de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias, directamente o a través de Sociedades del 
Grupo.

Octavo.–Reelección del auditor de cuentas de «Prose-
gur Compañía de Seguridad, Sociedad Anónima», y de 
su grupo consolidado para el ejercicio 2007.

Noveno.–Fijación, al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 22.3 de los Estatutos Sociales, de la retribución 
anual máxima de los Consejeros.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta general de accionistas.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de la Junta.
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Derecho de información: De conformidad con lo dis-
puesto en la normativa aplicable y, en particular, en el 
artículo 212.º y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que, a partir de la publicación 
del presente anuncio de convocatoria, los accionistas 
tienen derecho a examinar y obtener en el domicilio so-
cial de la Compañía, o a solicitar a ésta que les sean remi-
tidos, de forma inmediata y gratuita, los siguientes docu-
mentos:

Las cuentas anuales individuales y consolidadas de 
«Prosegur Compañía de Seguridad, Sociedad Anónima», 
y la propuesta aplicación del resultado, todo ello referido 
al ejercicio 2006.

Los informes de gestión individual y consolidado de 
«Prosegur Compañía de Seguridad, Sociedad Anónima», 
correspondientes al ejercicio 2006.

Los informes de verificación de las cuentas anuales 
individuales y consolidadas de «Prosegur Compañía de 
Seguridad, Sociedad Anónima», correspondientes al 
ejercicio 2006, emitidos por el auditor de cuentas de la 
Sociedad.

El texto íntegro de las propuestas de acuerdos sobre 
los puntos del Orden del Día formuladas por el Consejo 
de Administración para su sometimiento a deliberación 
y, en su caso, aprobación de la Junta general.

El informe de los administradores sobre la propuesta 
de modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad 
que se somete a la aprobación de la Junta general de ac-
cionistas bajo el punto tercero del Orden del Día.

El informe de los administradores sobre la propuesta 
de modificación del Reglamento de la Junta general de 
accionistas que se somete a la aprobación de la Junta ge-
neral de accionistas bajo el punto cuarto del Orden del 
Día.

El nuevo texto del Reglamento del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad del que se informará a la Junta 
general de accionistas bajo el punto quinto del Orden del 
Día.

El informe anual de gobierno corporativo correspon-
diente al ejercicio 2006, aprobado por el Consejo de Ad-
ministración de la Sociedad en su reunión celebrada el 
día 7 de mayo de 2006.

Todos los documentos citados anteriormente son 
igualmente accesibles por vía telemática, a través de la 
página web de la Sociedad (www.prosegur.es).

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, los ac-
cionistas podrán solicitar de la Sociedad (dirigiéndose por 
correo postal certificado con acuse de recibo o personal-
mente a la dirección correspondiente al domicilio social de 
la misma, calle Pajaritos, número 24, planta 2.ª, 28007 
Madrid, Servicio de Atención al Accionista, indicando la 
identidad del accionista que formula la petición y la direc-
ción a efectos de la remisión de la contestación), las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular 
las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asun-
tos comprendidos en el Orden del Día o acerca de la infor-
mación accesible al público que se hubiera facilitado por 
«Prosegur Compañía de Seguridad, Sociedad Anónima» a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde el día 
29 de junio de 2006, fecha de celebración de la última 
Junta general.

Derecho de Asistencia y Representación: Podrán asis-
tir a la Junta General convocada los accionistas que sean 
titulares de, al menos, el 1 por 1000 del capital social, 
siempre que sus acciones figuren inscritas en el registro 
de anotaciones en cuenta correspondiente, con cinco días 
de antelación, al menos, a aquél en que haya de celebrar-
se la Junta.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia a la 
Junta podrá hacerse representar en ella por otra persona 
aunque ésta no sea accionista. La representación se debe-
rá conferir por escrito, mediante la remisión de la tarjeta 
de asistencia y delegación debidamente cumplimentada y 
firmada por el accionista que otorga la representación.

Los accionistas que individualmente no reúnan el nú-
mero mínimo de acciones que se requiere para asistir y 
votar en la Junta General, podrán agrupar sus acciones y 
delegar su representación en la Junta en una persona que 
habrá de tener la condición de accionista. La voluntad de 
ejercer este derecho de agrupación de acciones y la iden-
tificación de su representante deberá ser comunicada al 
Consejo de Administración de la Sociedad con, al menos, 
cinco días de antelación a la fecha de celebración de la 

Junta; en caso contrario, no se considerará válido. La 
agrupación deberá acreditarse mediante escrito firmado 
por todos los accionistas agrupados, con carácter especial 
para cada Junta, designando al accionista de entre ellos 
que les represente.

Se prevé la celebración de la Junta General en primera 
convocatoria, es decir, el día 28 de junio de 2007 en el 
lugar y fecha señalados anteriormente.

Para cualquier información adicional que precisen, los 
accionistas podrán dirigirse al Servicio de Atención al 
Accionista, en la calle pajaritos número 24, planta 2.ª, 
28007 Madrid, bien personalmente, bien por teléfono al 
número 91 589 56 45, de nueve horas treinta minutos a 
trece horas treinta minutos de la mañana, de lunes a vier-
nes, o mediante correo electrónico a la siguiente direc-
ción: accionistas.prosegur@es.prosegur.com.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración de «Prosegur Compañía de Seguridad, 
Sociedad Anónima», Don Fernando Vives Ruiz.–33.592. 

 PROTEÍNAS GANADO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se realizará en el domicilio social, en pri-
mera convocatoria, el martes 26 de junio de este año, a 
las 17 horas y 30 minutos, o bien el día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que se han de 
considerar para la aprobación de la Junta.

Salt, 15 de mayo de 2007.–Por el Consejo de Admi-
nistración, el Secretario, Enric Paredes Baulida.–32.005. 

 PROYECCIÓN COMERCIAL 
COMUNITARIA, S. A.

Se convoca a los accionistas a Junta general ordinaria 
a celebrar en el domicilio social, el 29 de junio de 2007, 
a las diez horas, en primera convocatoria y, en segunda, 
al siguiente día 30, a la misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2006 y resolver sobre la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Cese y nombramiento de Administrador.
Tercero.–Aumento de capital, cambio de domicilio y 

modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto tercero, 
se precisará el quórum especial de asistencia y, en su 
caso, votación que prevé el artículo 103 de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en el 
domicilio social, la documentación y textos que se some-
terán, a la Junta y el informe justificativo emitido por el 
Administrador y solicitar el envío gratuito de copia de 
todo ello.

Castellbisbal, 4 de mayo de 2007.–El Administrador, 
Eva M.ª Artigas Grau.–32.024. 

 PROYECTOS Y OBRAS 
EXTREMEÑAS, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de 16 de 
mayo de 2007 se convoca Junta General de accionistas a 

celebrar con carácter ordinario y extraordinario, en el 
domicilio social, el próximo 29 de junio, a las 11:00 ho-
ras, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
del día siguiente en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2006 y aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Designación de auditores.
Cuarto.–Modificación del artículo 22 de los Estatutos 

sociales.
Quinto.–Propuesta de retribución de administradores 

para el ejercicio 2007.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 de la LSA, 
a partir de la convocatoria, cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a su aprobación, 
así como el informe de gestión y el informe de los audi-
tores de cuentas. Asimismo, los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficación estatutaria propuesta y el informe sobre la 
misma, pudiendo solicitar la entrega o el envío gratuito 
de los mismos.

Cáceres, 17 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Manuel González 
Calzada por Control de Participaciones de Inversión 
2004 SAU.–33.621. 

 PUERTAS AUTOMÁTICAS TIÉTAR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca Junta General de Socios de la compañía 
Puertas Automáticas Tiétar, Sociedad Limitada a cele-
brar el próximo día 21 de junio de 2007, a las catorce 
horas y treinta minutos, en el domicilio social sito en la 
calle Santa Saturnina, 7, local 2, de Madrid, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, Balance y Cuentas del ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2006.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 

correspondiente a la Junta.

Toda la documentación que será sometida a examen y 
aprobación de la Junta, se encuentra a disposición de los 
señores socios que podrán examinar, y obtener copia 
gratuita de la misma en el domicilio social o solicitar por 
escrito su remisión.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–Los Administradores 
Solidarios, don Juan Gregorio Suárez Yubero y don Juan 
Gregorio Pina García.–33.565. 

 PULLIGAN INTERNACIONAL, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Pulligan Internacio-
nal, Sociedad Anónima, en su reunión de fecha 30 de 
marzo de 2007 acordó convocar Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas de dicha sociedad, que se 
celebrará en primera convocatoria, el día 28 de junio de 
2007, a las diez horas, en el domicilio social sito en Bar-
celona, calle Diputación, número 279-283, sexto, y en el 
mismo lugar y hora, el día 29 de junio de 2007, en segun-
da convocatoria, en el supuesto de que, por no haberse 
alcanzado el quórum necesario, no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, para tratar y decidir sobre el si-
guiente


